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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 12-nov-21. Pasa a despacho el presente asunto,
Sírvase proveer.

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
Secretaria

Auto Int. Nº: 2094
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Banco de Bogotá
Demandado: Luis Bernardo Sarasti Caicedo
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00349-00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palmira (V.), diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Dentro del presente proceso se allega al correo institucional escrito del apoderado judicial del
demandante quien aporta una nueva dirección para notificar al demandado carrera 33 # 32a-33
barrio Colombia en Palmira.

En virtud de lo anterior, se tendrá a la parte actora autorizada para notificar al demandado en la
dirección aportada, así mismo se le recuerda que deberá presentar en físico el título valor lo cual se
debe realizar antes de proceder a dictar auto de seguir adelante la ejecución.
En virtud de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIEMERO: AUTORIZAR a la parte demandante para que surta la notificación al demandado a la
dirección física aportada en su escrito (demandado carrera 33 #32a-33 barrio Colombia en Palmira).

SEGUNDO: RECORDAR al profesional del derecho que debe allegar en físico el título valor antes
de emitir auto que ordene seguir adelante la ejecución.

NOTIFÍQUESE

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO
Juez
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